RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014
(E.E. 2014-17-1-0003091, E.  2304/14)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública 467/2013, convocada para la remodelación, acondicionamiento y ampliación del edificio existente en el Parque Rodó, ubicado en Rambla Wilson esquina Avenida Sarmiento (“Ex Plaza Mateo”) y la concesión de uso del mismo;
RESULTANDO:  1)  que, por Resolución 5466/12 de fecha 07/12/12, la Intendente aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que regiría el Llamado a Licitación para la concesión de uso del local “Ex Plaza Mateo”ubicado en el Parque Rodó, y dispuso el pase de las actuaciones a la Junta Departamental;
 2) que, por Decreto 34.495 sancionado en sesión del 20/12/2012 la Junta Departamental aprobó el Pliego de condiciones elaborado por la Intendencia;
 3) que, de acuerdo con el Artículo 2 del Pliego la Intendencia deja abierta a la iniciativa privada la posibilidad de uso del inmueble para diferentes fines. Serán consideradas todas aquellas propuestas que sugieran usos que armonicen con su ubicación en uno de los parques públicos más visitados y apreciados por niños, jóvenes y familias, excluyéndose las iniciativas que incluyan juegos de apuestas o usos de vivienda, hotelería o Industriales;
 4) que el Artículo 5 establece que el canon será de generación anual  y se pagará a la Intendencia mensualmente en montos que no podrán ser inferiores al 40% del promedio mensual del canon anual ofrecido (3.3334% del canon anual). El mismo se expresará en UI y el monto anual no podrá ser inferior a las 250.000 UI. El plazo de la concesión será de 15 años y se contará a partir del día de comienzo de la explotación comercial;                      
5) que el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 7 establece que las ofertas deberán presentarse en dos sobres, el sobre 1 debe contener, entre otra documentación, certificado del BSE, recibo de compra del Pliego, certificado notarial que acredite, en caso de ser persona jurídica, que el firmante tiene facultades suficientes para representar a la empresa, certificado del Registro de Actos Personales, etc.;
6) que  realizadas las publicaciones de precepto, al acto de apertura celebrado el 07/05/2013 se presentaron cuatro oferentes: Boncel S.A.; Calero S.A.; Nicolan S.A. y Objetivax  S.A.;
7) que, analizadas las ofertas presentadas, la Comisión Asesora de Compras concluyó que ninguna  se ajustaba  a los Pliegos, por lo que se sugirió  declarar desierto el Llamado;                                 
8) que, por Resolución 3483/13 del 06/08/13 la Intendente declaró desierto el Llamado y dispuso que se efectuara un nuevo Llamado;
9) que cumplidos los requisitos de publicidad, el 22/10/2013 se llevó a cabo el acto de recepción de ofertas, recibiéndose cuatro ofertas:  1- Calero S.A.; 2 - Objetivax S.A.; 3 - Recomin S.A. y 4 -  Ixcoyan S.A.;
10) en el acto de recepción de ofertas se observa a la Firma Objetivax S.A. por no presentar certificado del Registro de Actos Personales, y se deja constancia de que existe un embargo genérico a nombre del Director de la Firma Ixcoyan S.A.;
11) que  la Comisión de Evaluación de ofertas, con fecha 6/11/13 informa que, en mayor o menor medida, todas las ofertas presentan una postura adecuada respecto al Edificio Patrimonial y su entorno, se destaca que se valoró especialmente la implantación, la relación de las nuevas construcciones con las existentes/patrimoniales y la relación de todas estas con el espacio exterior y el entorno, adjudicando el siguiente puntaje: Objetivax S.A.: 220; Calero S.A.: 215; Ixcoyan S.A.: 360 y Recomin S.A.: 425;                                 
12) que por Resolución del Gerente de Compras de fecha 23/12/2013, se fijó para el día 26/12/2013 la apertura del sobre Nº 2;                                 
13) que, recepcionadas las ofertas económicas, se expidió la Comisión Asesora de Compras, aconsejando  adjudicar la licitación a la Firma Recomin S.A., quien ofrece un canon de UI 360.000 anuales durante los primeros cinco años y UI 630.000 anuales en los restantes diez años de la concesión. La inversión a realizar se estima en la suma de U$S 690.394 que incluye obras, honorarios, aportes sociales e IVA;
14) que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, se puso de manifiesto el expediente, presentándose observaciones por parte de las Firmas Ixcoyan S.A. y Calero S.A.;                                   
15)  que se analizaron las objeciones presentadas, concluyéndose que no enervan las conclusiones de la Comisión Asesora de Compras, aconsejando desestimarlas;
16) que  por Resolución Nº 354/14 del 23/01/14 la Intendente dispone el pase de las actuaciones a la Junta Departamental de Montevideo para obtener su venia;
17) que por Decreto 34989 del 20/3/14 la Junta Departamental faculta a la Intendencia de Montevideo a adjudicar a la Firma Recomin S.A. la remodelación, acondicionamiento y ampliación del edificio “Ex Plaza Mateo”  y la concesión de uso del mismo;
18) que por Resolución Nº 1327/14 de 07/04/14 la Intendente de Montevideo promulgó el Decreto 34.989 y adjudicó el objeto del Llamado a la Firma Recomin S.A.;

CONSIDERANDO: 1) que se cumplió con lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley Nº 9.515;

2) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;
     
3) que las actuaciones se remitieron con posterioridad a que se dictara la Resolución que dispuso la adjudicación, en contravención a lo dispuesto por la citadas Resoluciones;
4)  que el Pliego exige que con la propuesta se agregue  certificado del BSE, recibo de compra del Pliego, certificado notarial que acredite, en caso de ser persona jurídica, que el firmante tiene facultades suficientes para representar a la empresa; certificado del Registro de Actos Personales, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;                              
5) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº18.651 de 19.02.2010;             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL  POR MAYORÍA ACUERDA

1)  Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos  2 a  4;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Téngase presente lo expresado en Considerando 5;

4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia; y
5) Devolver las actuaciones.
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte la observación basada en el considerando 4) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones contraviene el artículo 48 del TOCAF…” 

La observación se funda en el artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”…

Justificar, mediante recibo de pago, la adquisición de la “documentación concerniente al llamado”, se aparte de lo establecido en el artículo 48 citado, las especificaciones, el objeto preciso de la misma y demás características del llamado cobran especial importancia a la hora del estudio, por lo que esta justificación solicitada hace a  razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de la/s comisiones asesoras.

Por lo que expuesto compartiendo lo informado por la Dra. Ledesma en Asunto 1.4.1 de la mismas Sesión respecto del Pliego Particular,   quien suscribe votó en forma negativa la observación planteada en el Asunto de referencia.
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